
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00101-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por EDINSON OMAR HORMIGA BARRERA contra la sociedad demandada 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. conforme lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., 

advirtiendo que adolece del cumplimiento de los requisitos formales, por lo tanto, se requiere para que: 

 

1. Allegue el certificación de existencia y representación legal de la empresa demandada PROYECTOS 

Y CONSTRUCCIONES S.A.S., con una fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

2. Aclare y/o adecue el poder y la demanda, identificando plenamente el extremo demandado toda vez 

que la acción se dirige contra PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., sin embargo, en los 

documentos base de ejecución quien los suscribe es PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

SANTANDER S.A.S., igualmente, se advierte una inconsistencia en el nombre del Representante 

Legal de la sociedad demandada, toda vez que se cita GERARDO GÓMEZ SÁNCHEZ, aun cuando el 

signatario del título ejecutivo es GERARDO SÁNCHEZ GÓMEZ. 

 
3. Acompase tanto el poder y como el libelo demandatorio, en relación con la cuantía del proceso, de 

conformidad con el articulo 82 # 9 del CGP y en concordancia con el artículo 25 del mismo estatuto 

procesal.  

 
4. Adecue el hecho cuarto de la demanda, precisando la suma adeudada por la sociedad, toda vez que 

existe discrepancia entre la suma escrita en letras y el respectivo guarismo.  

 
Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Simultáneamente deberá enviarse 

por medio electrónico o físico (si se desconoce el canal digital), copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por EDINSON 

OMAR HORMIGA BARRERA contra la sociedad demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado - 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Simultáneamente deberá enviarse por medio electrónico o físico, 

copia de ella y de sus anexos al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 028, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 06 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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